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Alepo 8. de Noviembre de 1763.
N Navio de guerra de 80. Cánones del Gran Señor, 

llegó a Alexandrta el 16. de Julio , y bolvió a par
tir el 18. Defembarcó alli 500. quintales de pól
vora , y muchas armas , y municiones. Algunos 
dias defpues que elle Bagel fe hizo a la vela, fe ori
ginaron fuertes dil'eníiones entre los Kurdas : mu
chos de ellos fe refugiaron en Alexandrta: hicieron 

faber a fus contrarios , que íi intentafen forzarlos en la Ciudad, pe
garían fuego a los 500. quintales de pólvora. Con ello , algunos de 
ios Kurdas , que ya fe aiíponianpara atacarla, fe vieron obligados 
xi retirarle. El Kiaya del Pacha de ella Ciudad , que tenia el encar
go de reítabiecer aqui Ig, quietud , y buen orden , apaciguó eflas nue
vas turbulencias. Nueílro Pachá embió una Caravana para tranfpor- 
tar la pólvora de Alexandrta a ella Ciudad ;■ pero los Kurdas fe apo
deraron de ella. En vida de ello , el Pacha fe vió precifado a mar
char con fus Tropas contra ellos ; les tomó los Camellos , la pól
vora , y otras municiones de guerra, y los hizo traer aquí. El Pn- 
cha partió el 3. de cite mes para Conftantinopla a ejercer el empleo 
de Gran Vijir.

El P. Guardian de Jerufalem, que llaman Reverendijimo , llegó 
aquí el 6. de Septiembre ultimo , y fe alojó en cafa del Confuí de 
Francia , donde fe le iirvió, y a toda fu comitiva, una magnifica co
lación. Como delde el año de i 736. no havia venido Reverendijimo 
alguno a cfta Ciudad , ha ettádó oc.upado por muchos dias en con
firmar a los hijos de los Francefés , y de los qué eftán bajo la proteo 
cion del Rey de Fwk/^. A efte Padre le haü vifitado íqs Cónl'ules
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de Inglaterra , y Holanda , el Diputado de Venecia , y Comerciantes 
de eíias tres Naciones. El 6. de Oétubre partió a Trípoli de Syria9 

deícLe donde fe reítituirá a Jerufalem.
Según los últimos avifos que íe han recibido de Perjia , fe afegu- 

ra, que Kerim Kan , mandó le juntafen en Tfpaham todos los Gran
des de Perjia de los Paífes de fu dominio , y que debiapaíar a Tau- 
ris a hacerfe coronar Rey de Perjia : bien que no fe labe lo haya 
pueílo en ejecución.

Petersbourg 22. de Noviembre de 1763.

LA Emperatriz ha eítado incomodada durante algunos dias por 
una fluxión al pecho , acompañada de algunos accefos de ca

lentura. Adtuaimente le halla S. M. Imperial muy mejorada, y fe 
cree falga prontamente a mudar de ayres : ella indifpofición aun no 
la ha permitido dejarfe ver en público.

Informada S. M. Imperial de que los exceíivos derechos de entra
da , y falida caufan conñderable perjuicio al acrecentamiento del 
comercio en fus Eítados , ha mandado formar una nueva tarifa dif- 
minuyendolos.

Varfovia 30. de Noviembre de 1763.
Qui corre una copia de la Carta , que la Emperatriz de Rujia 

_ eícrivió últimamente al Primado del Reync , la qual eítá con
cebida en los términos iiguientes : Informada del improvifo fallecí- 
miento del Rey Auguílo III. nuejiro buen vecino , y amigo : por lapre- 
fente manifejlamos a V. A. el fentimiento que nos ha caufado ejle trifie 
fucefo. Para afegurar a la República de Polonia de nuejiro confiante 
afeito -s y de la continua atención que tendremos a quanto la pueda fer 
ventajofo 9 hemos tenido por conveniente , no folo acreditar de nuevo a 
nuefiro Embajador, el Conde de Keyferling , fino embiar para que le 
acompañe un Minijiro plenipotenciario , cuyo caraóter hemos querido 
dar al Principe de Repnin , Mayor General de nuejiros Ejércitos. Roga
mos particularmente a V. A. tenga entera confianza de las reprefenta- 
eiones de dichos nuejiros dos Minijiros , que no llevarán otro objeto, 
que el de procurar el bien de la República , y mamfejiaros al mifmo 
tiempo la particular inclinación que os tenemos en unas circunftancias 
de tanto interés para vuejira Patria. Tenemos la mayor confianza de 
vuefira inteligencia en el manejo de los negocios, y en el acierto con 
que contribuiréis al apoyo , y protección que hemos refuclto conceder a 
todos los Polacos, que en la futura elección del fuccefor al Trono dej'een 
jinceramente en fu corazón la confervacion de las leyes, y la libertad de 
los votos. Bien podéis afegurar a toda la República en general , que em-
pkqrémQS qmntQS wedm iwfew pqjibks, paca impedir que fe haga
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el menor perjuicio ál nías preclofo de fus derechos , que es la libre elec- 
cion de fas Reyes. T teniendo bien conocido, de mucho tiempo a efta par<* 
te, el amor de V. A. a fu Patria , no dudamos oyga con gujlo los fin- 
ceros fines de nuejlras intenciones , y que hallándolas conformes a los 
interefes Reales de la Nación libre Polaca, las avivaré mas , y masy 
uniendo a nuejiros esfuerzos el poder que os dan , no folo las leyes , fino 
también los particulares dotes que os afijlen , con los quales haveis gran- 
geado la ejlimacion , ta confianza, y el amor de todos vuejbros Con
ciudadanos. Ultimamente recomendamos vuejtras deliberaciones a la 
protección Divina,, afe garandóos de nueftra confiante benevolencia , y 
de la fatisfacción con que os haremos juflicia en todo tiempo. Peteri- 
bcurg 8. de Noviembre de 17Ó3. =z Firmado = Cathalina.

Viena 15. de Diciembre de 1763.

EL Emperador ha nombrado por íu primer Coinifario en la Die
ta Eie¿toral de Francfort al Principe fofeph de Lichtenfiein, y 

por fegundo al Barón de Bartenftein , Confejero Aulico de S. M. Im
perial. El principal Embajador de Bohemia cerca de efta Dieta , 1q 
lera el Principe de Ejlerhazy : fegundo , el Conde de Pergen ; y ter
cero , el Barón de Borié, Confejero de Eftado. Se trabaja con adti- 
yidad en las prevenciones necefarias para la partida del Emperador* 
y de los Embajadores , que feguirán a S. M. imperial a Francfort. * 

Todas las Cartas que fe reciben aqui.de Varfovia confirman, que 
la Czarina defea con eficacia colocar en el Trono de Polonia al Coil- 
de Poniatousfky ; pero añaden , que la mayor parte de la Nobleza de 
aquel Reyno lo repugna, inclinandofe con preferencia al Principe 
Czartorinsñy. > ,

El Principe Alberto de Saxonia ha llegado a efta Capital defde 
Buda , adonde havia ido con el fin de ver la Tropa.

. Ratisbona 9. de Diciembre de 1763.

EL Colejio de los Principes comienza a manífeiiarfe con el mif- 
1110 aípe<fto , que ha moftrado otras veces al tiempo de tratarfe 

de la capitulación , y elección de Rey de Romanos. Pretende, pues, 
tener el derecho de mezclarle en ellos dos importantes afuntos , con 
cuyo motivo ha deípachado un Correo a Viena. Bien fabido es de to
dos , que los Electores del Imperto jamás han querido confentir en 
que tenga parte en lo que lej i tunamente les compete. El Frincipe de 
la Tour-Taxis ha hecho faber a elle Colejio, que dentrode pocos dias 
le llevaría a la Dictadura un decreto dei Emperador , concerniente a 
elle ai unto.

Los Embiados de los Reyes de Suecia, y de Dinamarca pretenden 
fe les trate en el Colejio de los Principes como a los Miniüros de Re
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yes, aunque uhic&taehte eílán encargados , el primero del voto cíe 
lá Pomerania anterior ? y el ultimo del de Holjlein Glnchjíad, por lo 
qual folo i'e hallan re vellidos de «ti cara&er ¿ que los deja en el gra-* 
do de los Embiados de los Principes» Pero el Colejio * en vida de e£* 
ta pretenfibn, íhandó declarar él j. de éftfe mes 5 que no los recorio- 
ce , ni reconocerá, lino con el caratüter qué repreientan : que tampo
co los concederá otro grado * ya fea en el Colejio , o en otra qual- 
quiera parte , qué el que han gozado antes dé ahora : que para que 
fe les trate como Miniitrós de Reyes <, deberán preíeñtar nuevas Car
tas de creencia ; y que aun en elle calo fe les trataría como a los de 
las Potencias extranjeras,

Berlín i de Diciembre de 1763*

AYer tomó la Corte luto de tres femanas , con motivo del falle
cimiento de la Señora Archiduquefa Dona Ifabél Marta buifn. 

El Rey ha conferido al Sr. Joaquín Erdmatm la Llave de Gentil-hom
bre de fu Camará , y nombrado Confejero de Legación al Sr. Benoiu 
Deíeando S. M, contribuir , en quanto efté de fu parte , al manteni
miento de la tranquilidad interior de la República de Polonia en la* 
preíéntes coyunturas , defpachó un decreto para que fe publícale en 
Stetin, cuyo contenido es el figuiente : = Nos Federico , por la gracia 
deDioSy Rey de Pruíia ^ Mar grave de Brandebourg , Arcbi-Sumillér 
iiel Sacro Imperio Romano, y Elefior , &c. &c. Hacemos faber a to
dos , y a cada ano dé nuejiros Vafallos, que como nuejíra intención ha 
fido jietnpre, que los que habitan en nuejtras Provincias, fronteras a la. 
Polonia , vivan en buena correfpondencia con los de la República , fus 
vecinos a fin darlos el menor motivo de queja 9 efpecialmente por al
gunos excefos , que Id malignidad es capaz de fugerin Por la prefen- 
te mandamos 9 y prohibimos , que ninguno de nuejiros Vafallos , y 
Habitantes de las Provincias de la Pomerania 5 fronteras a la Polonia,

‘icometa violencia , ni ejecute cofa , que pueda perjudicar a fus vecinos 
ios Polacos , efpecialmente en la aftual vacante del Trono , »¿ pajfe 
das fronteras a formar vandos can gentes vagabundas , y falteadoras de 
caminos ■: pena , al que lo contrario hiciere , de caftigo corporal, o de 
muerte , fegun lo pida el cafo. Fuera de ejlo , declaramos, que todos 
aquellos nuejiros Vafallos , que contravengan al prefente decreto , ferán 
reputados por ladrones públicos '■> y que ji fucediefe 3 que fean cogido 
no gozarán, como tales , de la afijtencía de nuefira protección Real. 
Dado en Potídam a 25, de Noviembre de 1763.—Firmado*— Federico,

Londres 16, de Diciembre de 1763.

EL contrato de matrimonio entre S. A, R. la Princefa Auguíla ,y 
ei Principe heredero de Brunfwicfc le firmó el 9, de elle mes
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por ios Miniftros del Rey de una parte, y de la otra por elEmbiado 
de la Corte de BrunfwicE

Ya eftá refuefto el pie de Tropa reglada , que ha de tener la Oran 
Bretañaen el año próximo, El total aíeenderá a 31$773. hombres 
efectivos , repartidos de elle modo: En Inglaterra , e Irlanda 17^532: 
En las Colonias 10^009. : ^n. Menorca zqi i<S. ; y en Gibraltár otros 
tantos ; de fuerte, que efta reforma ahorrará mucha parte de las cre
cidas fumas , que fe han confumido eftos años pafados en mantener 
cerca de 90$. hombres de Tropa de tierra.

Los procefos comenzados contra el Sr. WU&es eftán muy adelan
tados. Con tanta confianza aguarda fus refultas , que ha tenido va
lor de componer fas dos obras , condenadas en pleno Parlamento, 
Parajuftificar fu conducta previene confidencialmente los íocarros 
de lus amigos , y apaíionados, que , a la verdad , fon en gran nume
ro : bien ^ue í? puede reze lar menos íu poder, que el eípiritu de 
venganza , que , tal vez , los podrá conducir a extremos peligrólos, 
A dicho Wilfces le ha fucedido un lance, que ha animado mucho el 
zelo de fus apaíionados. El 6. de efte mes ? poco clcípiies de dada la 
Sentencia, que obtuvo contra el Sr. de Wood, fegundo Secretario de 
Litado, íe apareció un hombre en iu cafa, diciendo, que quería 
hablarle, Como el Criado no le conoció , y notó,que en fu modo5 
de hablar parecía Efcocés , no quilo dejarle entrar. El tal hombre íe 
enfadó con el Criado ¡? amenazándole con que le havia de vengar de 
él, y de fu Amo. El Sr. Wilftes recibió el dia ftguiente una Carta de 
Un Gravador , en la qual le decía , que fe guárdale de un Efcocésy 
que no haviendole permitido entraren fu caía? havia dicho publica
mente en un Café , quede concierto con 13. de fus Payfanos tenia 
animo de afefinarle en la primera ocafton que fe le prefentafe. El 8, 
recibió el Sr. WilGes otra Carta de un tal Alejandro Dunn , pidiendo 
le fenalafe hora para pafar a fu cafa a tratar un negocio de impor
tancia, Indicófela el Sr. Wilñes en refpuefta del papel ; túvola pre- ^ 
caución de llamar a fu cala algunos de lus amigos , que agarrafen al 
delconócido luego que éntrale en íu cafa. Haviendo el Sr. J'ViiÑes 
prelentado al miímo tiempo una querella a un Juez de paz, coiiíiguió 
ímmediatamente orden para prender a efte hombre? que en eleéto 
fe llama Alejandro Dunn : es un Efcocés , a quien lleudo Teniente de 
Marina, le le quitó el empleo, y pufo en la Cárcel por muchos. 
a¿tos de locura.

Se afegura, que el Sr, Carlos Churchill, uno de los mejores Poe
tas que hay aéiualmente en Inglaterra, palo a cafa de un Juez de 
paz a declarar con juramento, que él era el verdadero autor del
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Num. 45. del North Rriton , y que defpués partió iimneüíataínente 
para Francia. Si ello íe verifica podrá el Sr. iVilfces libertarle de to? 
das las perfeeuciones ulteriores , con motivo de elle íamoío efcrito.

El Governador de la Carolina Meridional ha declarado publican 
mente , que no fe exigirá impueíló , ni derecho alguno en las mer
caderías , que lleguen a los Puertos de la Florida ,■ y de la Luifianai 
que los mercados ferán libres , y francos : que los compradores , y 
vendedores leñalarán el precio a las mercaderías , íin interpoficion 
«lela autoridad; y que los dueños de los Navios tampoco pagarán 
derechos. ,

Canadá 9 en la America Septentrional 9 3. de OChibre de 1763. f

TOdos los Indios del País fuperjor han hecho alianza contra los 
Inglefes , empeñándole en echar de fus Territorios a quantos 

habitan en ellos. Su poieíion la han concedido a lus hermanos , y 
buenos amigos. En virtud de efta liga general, 40$. hombres de las 
84. Tribus tomaron las armas contra ios Inglefes. Se apoderaron de 
todos los Pueítos , a lo largo de las Collas Occidentales del Lago fu-r 
perior de Chagouu Mg£o«,de Mifilimafcina&9 de la Eaía de los Puants, 
de Miania9 del Río de S.Jofeph9 de los Fuertes del Quefne 9 y de Ma
chan It 9 de Peninfilas 9 y. del pequeño Niagara. Dos mefes há que eí- 
tán iitiando el Fuerte Detroit9 y han intimado a la Guarnición del 
Fuerte mayor de Niagara ,.que fe rindiefe. Fuera de ello hacen coiv 
rerías halla las fronteras de la Carolina 9 de la Virginiq 9 y de la Pen-r 
füvania : no dán quartéi a ningún Inglés , que cayga en fus manos : fe 
hace cuenta de haver facriíicado en diferentes reencuentros mas de 
iopp. El General Amherft embió en calidad de Embajadores , algu
nos Oficiales de lus Tropas a los Gefes de ellas Naciones , para ver 
h los podian reducir , bien fueíe con buenas palabras , o con regalos.; 
Ellos Oficiales , en cumplimiento de fu encargo , reprefentaron a ios. 
Selvajes : Que la felicidad de fu Nación eftaba en vivir en buena correfi 
pondencia con los Inglefes : que haviendo el Rey de la Gran Bretaña 
vencido al Rey de Francia 9 fu Enemigo ; todas las pofejiones que tenia> 
efte ultimo Soberano en Canadá , le pertenecían de derecho; y que por* 
confeqiiencia9 fu dicha Majejlad Británica era actualmente Padre 9 y 
Proteédor fuyo. Pondiacfi9 principal Gefe de ellas Naciones Indias9 

interrumpió el diicuríb de ios Embajadores Inglefes con la palabra de 
Padre9 y les reipondió en ellos términos : Decidme vofotros , Ingles 
les : Puede un hijo tener muchos Padre si Mucho tiempo há que todas, 
eftas Naciones kan elejido uno filamente en la per fina del Gran Onon* 
tío. Con qué titulo podéis pretender 9 que nofotros tengamos otro Padre 3 
El qtte vofotros os llevéis fu collar 9 fus prejentes 9 y las .promefis de. fu
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protección 9 no lo confeñtirémos. Decid a vtlejlro General, que defocupe 
^inmediatamente , con Jus gentes 5 nueftras tierras $ y que no permitiré- 
mor ninguno de vojótros ponga el pie dentro: La cejion de Onontio, 
de quien nos habíais con tanto emphajis, fon ce en nuejlro efpiritu muy 
-diferentes imprejiones. Por una parte efta mifma cejion nos dá motivo 
.de reimos de laspretenjiones de vuejtro Amo ,y por otra lloramos la defi 
■gracia de nuejlro Tadre. Retiraos de aquí: no tengo mas qúe decir¿ni oír* 
< La Haya 21. de Diciembre de iy(>S»

LOS EJlados Generales han recibido del Landgrave de Hefe-Cafel 
la refpuefta a la carta, que le efcrivieron con motivo del arref- 

to del Conde de Wartensleben. Efta refpuefta, concebida en térmi
nos muy córteles ¿ y amigables, ha venido acompañada de una Me* 
moria, que expreía los motivos juftificativos de la conducta de S. A. 
El Conde de Wartensleben , por íu parte , ha embiado otra con rela
ción de los hechos. Sus Aiti-Potencias remitieron eftos dos Eícritos 
al examen de una Junta , nombrada para efte efeóto.

Nueílra Compañía de Indias Orientales ha recibido Cartas deCcy- 
lan , que dán por reítablecida fu paz con el Rey de Candea, defpues 
dé haver exigido el Comandante Holandés , por condición preciía, 
que antes de todo reftituyefe aquel Soberano los priíioneros, y de
fe rtores, y haverlo concedido dicho Monarca. Elperamos aquí muy 
en breve al Principe hereditario de Brunfwicñ, y creemos, que fe de
tendrá ocho , o diez dias para dar tiempo a que lleguen todos fus 
equipajes antes de embarcarle para Inglaterra,

Verfailles 24. de Diciembre de 1763.

EL Sr. Bertin preftó juramento el íe8. en manos de S. M. en cali
dad de Secretario de Eftado. El Marqués de Baujfet, Miniftro 

plenipotenciario del Rey cerca de la Emperatriz de Rujia 5 fe deípi- 
dió el miiino dia de S. M. para marchar a fu deftino.

El Sr. Clabault tuvo el honor de preíentar el 19. al Sr. Conde de 
Artois un Catálogo Genealógico , y Cronológico de la Caía Real de 
Francia, dedicado a efte Principe. Ei dia figuiente prefentó la mif
ma Obra al Sr. Delphin , a la Señora Delphina, al Duque de Berry9 

y al Conde de jProvenza.
Liorna 21. de Diciembre de 1763.

PArece que la Rejencia de Túnez ha declarado la guerra a los 
Suecos. Un Pingue Coríario de aquella Nación encontró una 

Embarcación Sueca cu las Coilas de Córcega : la hizo íeñal de que 
pafafe a íu bordo , y haviendo embiado la Lancha con 7. perfonas} 
las hizo cfclavas : lo que vifto por el Navio Sueco, fe pudo libertar fa
vorecido del viento. Han llegado a efte Puerto dos Pingues Corfarios
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de Túnez de ío., y 14. Cañones, y 17$. > y 1 $0. hombres de trípu- 
-lácion. Ellos Coríarios dieron caza, cerca de la Isla del Elba, a un 
rNavio de guerra Napolitano , que no pudieron alcanzar.
. Madrid 1 ó. de Enero de 1764.

EL 6. de efte mes, fiefta de la Adoración de los Santos Reyes, hu- 
vo Capilla pública en la lgíeíia del Real Monafterio de San Ge- 

,ronymo, adonde bajó el Rey nueítro Señor, acompañado de los Gran
des , Embajadores , Mayordomos de femana, y Gentil-hombres de 
Boca , y Cafa. Oyó S, M. la Mifa mayor, que celebró de Pontifical 
el Eminentifimo Señor Cardenal Patriarca. Y haviendo fubido al 
■Presb.yterio al tiempo del Ofertorio, feguido de los Grandes , y Em
bajadores, ofreció en manos de eüe Prelado tres exquifitos Cálices 
con Oro, Incienfo , y Myrra. Concluida la Mifa fe reftituyó el Rey 
a fu Quarto con el mifmo acompañamiento. El Principe nueítro Se^- 
íior,. y los Señores Infantes, e Infantas afiftieron a efta función def- 
de las Tribunas de la referida Iglefía.

El Rey, y Principe nueftros Señores , los Señores Infantes, e In
fantas , la Reyna Madre nueftra Señora , y el Señor Infante D. Luis, 
que fe trasladaron el Sabado 7. del corriente al Real Sitio deí Pardo, 
ie mantienen en él, fin la menor novedad en fu importante falud.

Por las ultimas Cartas, que fe han recibido de Parts ha tenido el 
Rey la feníible noticia de haver fallecido el Principe Federico Chrif* 
tierno , Ele&or de Saxonia; y que fe havia fabido efte fatal fucefo en 
aquella Corte por un Correo de Drefde,que delpachó a ella el Conde 
de Lttfacia. Las particularidades que fe refieren, fon , que la noche 
del 15. de Diciembre fe hallaba S.A. Electoral tan bueno ,que afiftió 
a un Confejo con fus Miniftrosjy que aunque al falir de él fe lindó al
go indiípuefto,no fe obfervó cola quepudrefe dar cuidado: que al dia 
•iiguiente declararon los Médicos tenia viruelas, y de la mas mala 
calidad; y que el efeéto lo acreditó prefto, pues murió aquel Princi
pe el 17. a las 2. de la mañana.

S. M. fe ha férvido nombrar para el Deanato de la Metropolita^ 
na de Granada , a D. Diego Merino Qevallos, MaeftrerEícuela de la 
mifma Igleíia : Para una Canongía de la Iglefia Colegial de Toro, a 
D. Juan de Ulloa Pereyra; y para una Ración de la Cathedral de Ca
naria ) a D. Raphaél Ramos Perera.
, Aíimiimo ha nombrado S. M. a P, Francifco Alvaro para el Cor- 
rejim icnto de Letras de la Villa de Qnteniente ; ya D. Pablo Cortés 
y Vargas para el de la Ciudad de Borja.

POR EL REY NUESTRO SEñOR.
— >■— ■ ................. ... ■ - j jijj ,-"-"j1 ■—

En cafa de D. Francifco Manuel de Mena 9 calle de las Carretas,
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